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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que, dentro del término 

concedido por el Juzgado, la parte actora presentó memorial subsanando los 

requisitos exigidos.  A Despacho hoy 8 de noviembre  de 2022. 

 

 

 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 

SECRETARIO 

   

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, ocho de noviembre de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Verbal – Declaración de Petición de 

Herencia 

Demandante Rocío Del Socorro Marín Saldarriaga    

Demandados Jorge Ovidio Zapata y Otra  

Radicado 05001-31-10-011-2022-00556-00 

Instancia Primera  

Providencia  Interlocutorio N° 875 

 

Decisión 

Admite Demanda – Ordena Notificar- 

Decreta Medida Cautelar Reconoce 

Personería.      

 

                                           

                                Vista la constancia secretarial en el encabezado 

del presente auto, y toda vez, que no se observa deficiencia que impida la 

admisión del libelo genitor y por estar presentes los requisitos básicos que 

establecen los artículos 82 y siguientes del CGP, sin necesidad de otras 

consideraciones el JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN.  

 

 

RESUELVE 

 

 

                                          PRIMERO: ADMITIR la presente demanda 

VERBAL DE PETICION DE HERENCIA, promovida por la señora Rocío Del 

Socorro Marín Saldarriaga en contra de los señores JORGE OVIDIO ZAPATA y 
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LUZ MERY ZAPATA BARBARAN en calidad de herederos del  causante HÉCTOR 

DARÍO ZAPATA BARBARAN.    

 

 

                                           SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el 

trámite establecido para los procesos verbales consagrado en los artículos 

368 y ss. CGP. 

 

                                          TERCERO: CORRER traslado de la demanda a 

los accionados JORGE OVIDIO ZAPATA y LUZ MERY ZAPATA BARBARAN por 

el término de veinte (20) días para que ejerzan su derecho de defensa, para 

lo cual se le entregará copia de la misma con todos sus anexos. (Art. 369 

CGP).  

 

                                           CUARTO: DECRETAR LA MEDIDA CAUTELAR 

DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien inmueble distinguido con 

folio de matrícula inmobiliaria N° 001-246079 de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, adjudicado a los demandados 

Jorge Ovidio Zapata identificado con cedula N° 716.182 y Luz Mery Zapata 

Barbaran identificada con cedula N° 42.976.757. 

 

 

                                           QUINTO: RECONOCER personería en los 

términos del poder conferido a la abogada Karina Liseth Álvarez Verbel, 

portadora de la T. P. N° 353.237 del C S de la J, para representar a la parte 

demandante. 

                                      

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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